
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

 

Medellín, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-2022-00179-00 

 

 

 

Se agrega al expediente el concepto emitido por el Ministerio Público, 

el cual se tendrá en cuenta en su momento. 

 

Por otro lado, se dispuso enviar el día de hoy y a petición de la 

demandante el link para acceder al expediente.   
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